
 
 

La Creación de un Plan de Seguridad 

• Reúnase con miembros de la familia y cuidadores para discutir los planes en 
caso de que usted sea detenido o deportado 

• Complete y firme la Declaración de Inaplicabilidad de la Deportación 
Acelerada (si corresponde) 

• Complete y firme el Formulario de Designación De Una Persona En Una 
Relación Paternal/Maternal 

• Complete y firme el Formulario de Designación de Tutor de Reserva 
• Complete y firme el Formulario de Consentimiento para que Niños Menores de 

Edad Viajen (si corresponde) 
• Mantenga información importante de usted y sus hijos. Guarde esta 

información para que la persona que usted asigne como tutor de sus hijos en 
su ausencia tenga la información que necesite. 

• Mantenga un archivo de los siguientes documentos o una copia de ellos en 
un lugar seguro. Hágales saber a sus hijos, familiares y al cuidador de 
emergencia donde pueden encontrar este archivo en caso de emergencia: 

o Pasaportes y Tarjetas de identidad nacionales 
o Actas de Nacimiento y Matrimonio  
o OCFS Designación De Una Persona En Una Relación Paternal/Maternal 
o Designación de Tutor de Reserva  
o Consentimiento para que Niños Menores de Edad Viajen 
o Órdenes de la corte – Custodia, Visitación, Juicio de Divorcio, 

Manutención de Niños, Órdenes de Protección 
o Número de extranjero (A-Number) y documentos de inmigración  
o Documentos que demuestran su residencia en los Estados Unidos y el 

tiempo que ha estado físicamente presente en los Estados Unidos 
o Licencia de conducir y/u otras formas de identificación  
o Tarjeta del seguro social o número ITIN  
o Información médica, incluyendo seguro de salud, lista de 

medicamentos, e información de sus doctores  
o Registro de nacimiento (para hijos nacidos en los EE.UU. pero 

registrados en el país de origen de sus padres) (si es aplicable) 
o Formulario de “Contactos de Emergencia y Información Importante” 

• Considere ahorrar dinero para un bono / fianza 
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